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A. OBJETIVO 

 
Extremar precauciones para cuidar de la salud de los componentes de la DDA. 
 
Minimizar el impacto del coronavirus en la plantilla. Evitar el contagio del personal de la 
Delegación en su puesto de trabajo. 
 
Asegurar el funcionamiento normal de la DDA dentro de lo posible. 
 

B. GESTION 
 
Se ha designado un Grupo de Gestión para que se ocupe de la planificación y de las 
labores de respuesta durante el período de actuación del virus. Este equipo tendrá la 
función de difundir las instrucciones para la ejecución de las medidas establecidas en el 
mismo. 

 
EQUIPO DE GESTION 

 
• Secretario General de la Delegación de Defensa en Aragón y Jefes de Órgano de 

Apoyo de las Subdelegaciones de Defensa en Huesca y Teruel. 
• Técnico del Servicio de Prevención de la SDD en Zaragoza 
• Delegados de Prevención. 

  

 
C. MEDIDAS GENERALES DE PREVENCION Y GESTION 

 

Para evitar la difusión de noticias no contrastadas se consultará diariamente el 
Portal de Información y consultas del Ministerio de Sanidad:  



 

 
 
  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCo v-
China/home.htm 

 

De manera general y de aplicación a todo el personal de la plantilla de la Delegación de 
Defensa en Aragón.  

1. Se informará a todo el personal sobre el virus, sus vías de transmisión y las medidas 
de prevención individuales a tomar, haciendo especial hincapié en las medidas 
higiénicas (Anexo 1).  

2. Se orientarán los esfuerzos del servicio de limpieza de las instalaciones, con 
especial atención a las superficies que puedan ser susceptibles de favorecer la 
transmisión, como el aumento de la frecuencia de limpieza de pomos de puertas, 
barandillas, botones y picaportes. Los detergentes habituales son suficientes. 

3. Individualmente se procederá a limpiar la zona y equipos de trabajo (mesa, 
ordenador, teclado, ratón, móvil.) Estos virus se inactivan tras 5 minutos en 
contacto con desinfectantes.  

4. Todas las puertas de la instalación, salvo áreas críticas, en la medida de lo posible 
permanecerán abiertas para evitar uso de pomos y picaportes. 

5. Evitar el uso compartido de material de trabajo tales como tablets, teclados, 
móviles, material de oficina, poniendo especial atención en los bolígrafos. En caso 
de uso, frecuentar lavado de manos y desinfección del equipo compartido. 

6. En zonas de almacenaje se usarán obligatoriamente guantes de seguridad.  
7. Se debe evitar el pago con monedas, en todo caso el personal que operen con ellas 

debe usar guantes desechables.  
8. Se ventilará de forma frecuente las instalaciones, si es posible mediante la apertura 

de las ventanas. 
9. Se han instalado en las zonas susceptibles de necesidad (baños, zonas de 

máquinas de agua o refrescos), jabón o dispensadores de solución hidroalcohólica 
para la desinfección de manos.  

10. Se desconectarán todos los secamanos de los aseos, sustituyéndolos por 
medios desechables. 

11. Se ha dotado de gel desinfectante individual a zonas de recepción, registro y 
dependencias de atención al público.  

12. Al toser o estornudar, evitar hacerlo hacia superficies cercanas de trabajo y siempre 
cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado o con un pañuelo; desechando el 
pañuelo inmediatamente y lavándose posteriormente las manos. 

13. Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. 
14. Evitar medidas de cortesía que impliquen roce entre personas como darse la mano 

o besarse en la mejilla 
15. Mantener al menos 1 metro de distancia entre trabajadores, particularmente de 

aquellos que tosan, estornuden y tengan fiebre. 
16. Las prendas textiles deben lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado 

completos a 60-90ºC. Para la manipulación de las prendas textiles “sucias” 
se utilizarán guantes. No debe sacudirse la ropa para lavar. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCo%20v-China/home.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCo%20v-China/home.htm


 

 
 
  

17. Si las necesidades del servicio lo permiten, enviar a casa al personal que cuyas 
circunstancias sanitarias lo aconsejen. 

18. Se limitarán al máximo las reuniones y las que impliquen el desplazamiento de 
personas entre centros se realizarán, salvo fuerza mayor, por videoconferencia.  

19. Se aplazarán, en la medida de lo posible, los cursos de formación interna.  
20. Se aconseja la limpieza diaria del volante y salpicadero de vehículos de la Unidad 

y particulares. 
21. Informar al personal ajeno, que realiza sus actividades en la Unidad, sobre las 

normas de actuación establecidas. 
22. En relación a las empresas externas que realizan sus actividades en la Unidad, 

especialmente con las contratas de limpieza: 
• Requerirles las medidas que deben adoptar sus trabajadores. 
• Comunicarle las normas de actuación de la Delegación. 
• Informarles sobre la obligatoriedad de comunicar a la Unidad, a la mayor 

brevedad posible, si sus trabajadores presentan síntomas del virus. 
23. Se arbitrarán medidas de flexibilización horaria a los componentes de la DDA, 

siempre garantizando la debida atención de las actividades de cada Área/SDD. 
24. El personal con hijos menores a cargo en edades escolares o con personas 

mayores dependientes en domicilio, podrán establecer un horario de trabajo 
coordinado con su pareja y con los compañeros de trabajo, que le permita llevar a 
cabo este deber de custodia con la autorización de su jefe directo. 

25. Se facilitará el trabajo telemático desde su domicilio cuando se disponga de medios 
técnicos adecuados y con la autorización de su jefe directo. 

26. La opción del trabajo telemático se contempla como una manera de 
organización extraordinaria por los motivos que se desarrolla este plan de 
actuación. El personal propuesto y voluntario para realizar sus actividades de 
esta forma se comprometerá a guardar en su domicilio las normas básicas 
sobre prevención de riesgos laborales en el desarrollo de su actividad 
(ANEXO 4). 

27. La DDA y el SPRL de la SDD en Zaragoza, no se responsabilizará de que los 
lugares y equipos de trabajo en los que los trabajadores realicen sus 
actividades en sus propios domicilios no reúnan las características 
apropiadas que marca la legislación vigente. 

28. Instalar y emplear en los teléfonos móviles particulares el correo corporativo del 
MINISDEF facilita lo citado en el punto anterior. El servicio de informática 
proporcionará instrucciones al respecto.  

29. Todos los días una persona de cada Área deberá dar novedades al Secretario 
General o Jefe de Órgano de Apoyo del personal que está presente en su 
dependencia, y las SDD a la DDA. 

30. Se recomendará a las asociaciones de veteranos u otras que están realizando su 
trabajo en las instalaciones de las distintas SDD de la DDA que durante esta 
emergencia sanitaria dejen de realizar sus actividades habituales hasta nuevo 
aviso. 



 

 
 
  

31. Se suspenderá el uso de la biblioteca por parte de usuarios externos, en la SDD en 
Teruel. 

32. Se mantendrán informados a todos los componentes civiles de la DDA de los 
acuerdos tomados en el Comité de Seguridad y Salud Laboral Agrupado de esta 
SDD en Zaragoza respecto a la situación actual por el COVID-19. De estos 
acuerdos y de las actualizaciones de este Plan se dará traslado por parte de las 
SDD en Huesca y Teruel a los Comités donde estén adscritos. 

33. Se aplazarán las actividades no imprescindibles, externas e internas, que lleven 
consigo la aglomeración de personas hasta que la situación lo permita. 

34. Como norma general, se evitarán en lo posible, los transportes colectivos, 
limitándolos a aquellos casos imprescindibles y de fuerza mayor. 

35. En las áreas de descanso o locales de reuniones se reducirá el aforo máximo, 
ampliando la distancia de seguridad a dos metros entre sillas o mesas. 

36. Se recomienda restringir en lo posible el uso de zonas comunes, como 
cafeterías y otras áreas del Acuartelamiento San Fernando para personal de 
la SDD en Zaragoza  

37. Todos los componentes de la DDA estarán localizados, telefónicamente, en 
todo momento por si las necesidades del servicio requieren su incorporación 
a su UCO. Diariamente, de lunes a viernes, darán novedades antes de las 
08:30 h a su Gestor de Área. Durante el fin de semana, en el caso de que 
hubiera novedades. 

38. Se difundirá a los usuarios de la DDA, mediante correos electrónicos u otras 
formas, la manera de poder realizar sus gestiones de manera telemática 
evitando la presencia en las instalaciones, excepto cuando esta sea 
imprescindible.  

39. Si alguno de los componentes de la DDA se encuentra en alguno de los 
siguientes grupos vulnerables lo comunicará, si así lo desea, a su jefe 
inmediato: 

• Mayores de 60 años 
• Hipertensión arterial 
• Diabetes 
• Enfermedades cardiovasculares 
• Enfermedades pulmonares crónicas 
• Cáncer 
• Inmunodeficiencias 
• Embarazo 

 

D. NORMAS DE ACTUACIÓN SI PRESENTA SÍNTOMAS DE LA ENFERMEDAD. 
 
Si los síntomas aparecen en el domicilio: 
 

• Todo aquel componente de la DDA que presente síntomas compatibles con la 
enfermedad no acudirá al centro de trabajo, lo comunicará a su destino mediante 



 

 
 
  

el teléfono de la Centralita de la Delegación o Subdelegación correspondiente para 
comunicarlo a su jefe orgánico. 

SINTOMAS: 
 

• FIEBRE POR ENCIMA DE 37º  
• TOS 
• SENSACION DE FALTA DE AIRE  

 
Se pondrá en contacto con los servicios de salud que le corresponda para que le indiquen 
las medidas a tomar siguiendo las recomendaciones a seguir.  
 

• Teléfono de Urgencias de su entidad de seguro privada 
o ADESLAS: 900 32 22 37 
o ASISA: 900 900 118 

• Teléfono de Emergencias ARAGÓN: 061  
• Teléfono de Emergencias COVID-19 ARAGÓN: 976 696382 
• Teléfono Coronavirus: 902102112  
• Teléfono de Emergencias: 112 

 
En todo caso mantendrá informado a la unidad de la evolución.  
 
Las actuaciones en el centro de trabajo deben consistir en ventilar bien el despacho en el 
que haya estado apartado el enfermo y limpiar las superficies de trabajo con las que haya 
podido entrar en contacto (mesa, silla, teclado, ratón…) 
 
Respecto al resto de los trabajadores que hayan estado en contacto con el enfermo, se 
pondrá en contacto con el servicio de salud que le corresponda. 
 
Si los síntomas aparecen en el Trabajo:  
 
Si un componente de la Delegación se pone repentinamente enfermo estando en el 
trabajo, con síntomas de FIEBRE (+37º), TOS Y FALTA DE AIRE debe comunicarlo 
inmediatamente a su jefe inmediato. Este informará a SEGEN en la DDA o JOAPO,s en 
SDD Huesca o Teruel.  
 
Se actuará de la misma forma si este trabajador fuera de una empresa que esté 
ejecutando algún tipo de tarea en cualquiera de las SDD de la DDA. 
 
En el caso de que se produzca en la SDD en Zaragoza, además se dará conocimiento al 
botiquín del Acuartelamiento San Fernando. 
 
Debe informar de los trabajadores con los haya estado en contacto. Las actuaciones en 
el centro de trabajo se llevarán a cabo según lo explicado en el apartado anterior. 
 



 

 
 
  

 
E. NOTAS 

 
El Grupo de Gestión del Coronavirus contactará telemáticamente una vez a la semana 
salvo en caso de urgencia que lo hará con carácter inmediato y se informará al personal 
de las posibles incidencias.  
  
 
 

o ANEXO 1: Carteles informativos sobre coronavirus (COVID-19) de Gobierno de 
Aragón 

o ANEXO 2:  Pautas atención público contra coronavirus 
o ANEXO 3:  Recomendaciones aislamiento domiciliario para personas con 

síntomas leves de COVID-19 
o ANEXO 4:  Recomendaciones a la hora de trabajar en el domicilio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA SUBDELEGACIÓN DE 
DEFENSA EN ZARAGOZA



 

 
 
  

 

ANEXO 1 
 

 



 

 
 
  

 
 



 

 
 
  

ANEXO 2 
 

 
 



 

 
 
  

ANEXO 3 
 

 



 

 
 
  

 ANEXO 4 
 

Recomendaciones a la hora de realizar el trabajo habitual de tu 
Área desde tu domicilio 

Un lugar de trabajo adecuado 

Es importante habilitar una zona de la casa que funcione a modo de despacho. Nada de 
trabajar desde la cama y el sofá. El espacio debe recordarnos a una oficina. Ha de estar limpio, 
aireado y tener buena iluminación. 

La mesa ha de estar ordenada. La silla de trabajo ha de cumplir con los consejos de 
ergonomía necesarios para cuidar de nuestra espalda. También la pantalla del ordenador y el 
teclado han de estar a la distancia adecuada. 

Establece una rutina 

Trabajar en casa debe ser como hacerlo en la oficina. Por ello, establece horarios y 
cúmplelos. Madruga y levántate siempre a la misma hora. Tu cuerpo y tu mente 
agradecerán esa regularidad para adaptarse a la hora de comenzar a trabajar. 

No trabajes en pijama. Aunque te vistas de forma cómoda, nunca debes descuidar tu 
aspecto físico. 

En tu rutina no solo ha de entrar el tiempo de trabajo. También los momentos de descanso, 
las tareas domésticas o los recados en la calle. Y, por supuesto, el final de la jornada laboral. 

Planifícate 

Establece bloques de tiempo de trabajo con pausas entre ellos. Existen muchas técnicas que 
puedes poner en práctica. Puedes hacer una lista de tareas y asignarles un tiempo 
determinado. 

Es útil tener una visión global de las tareas que hemos de realizar en la semana. Así 
podremos asignarlas al día y hora que más convenga y no nos dejaremos trabajo importante 
pendiente. Si surge algún contratiempo u obligación con la que no contábamos, podremos 
ubicarla más fácilmente en una agenda que ya está planificada. 

Hemos de marcar cuáles son las tareas más importantes del día y hacerlas en primer lugar. 
Solo señalaremos dos o tres por jornada. Realizarlas primero nos ayudará a sentir que 
avanzamos con la carga laboral. 

https://hablemosdeempresas.com/empresa/mesa-oficina/
https://hablemosdeempresas.com/empresa/teletrabajo-privilegio-pocos/


 

 
 
  

Descansa 

Tan importante es aprovechar los bloques de tiempo de trabajo como los que se usan para 
descansar. Marca pausas y cúmplelas. Disfruta del momento libre y no estés pensando en 
qué debes hacer o qué deberías haber hecho. 

Es tentador usar estos descansos para navegar por internet. Pero si tu trabajo ya es de cara 
al ordenador, resultará más beneficioso cambiar de actividad. 

Recuerda que no se puede salir a la calle a tomar café. Esto es un plan de actuación 
para evitar contagios. 

No olvides interactuar con los demás. Es importante la comunicación con tus jefes y 
compañeros. 

No te distraigas 

Es el gran problema de trabajar en casa. No tenemos un jefe que nos vigile, por lo que es 
más fácil que nos distraigamos. O que esos cinco minutos que íbamos a invertir en 
mirar Instagram se conviertan en quince. 

Para evitar distracciones, planifica también qué momentos del día usarás para hacer 
llamadas telefónicas, consultar el email, contestar wasaps y navegar por redes sociales. 

La tecnología ayuda 

Aplicaciones de mensajería o correo electrónico con ellas es más sencillo estar 
conectados con compañeros, jefes y usuarios de tu Área. 

Desconecta 

Si cuesta desconectar del trabajo, para quien trabaja desde casa, aún es más complicado. 
Establece el final de tu horario laboral y cúmplelo. Habla con otras personas, haz ejercicio o, 
simplemente, relájate.  

PERO QUÉDATE EN CASA. ESTE ES EL OBJETIVO PRINCIPAL DE ESTE PLAN DE 
ACTUACIÓN CONTRA EL CORANAVIRUS 

 

https://hablemosdeempresas.com/empresa/vender-en-instagram-stories/

	Un lugar de trabajo adecuado
	Establece una rutina
	Planifícate
	Descansa
	No te distraigas
	La tecnología ayuda
	Desconecta

		2020-03-17T13:02:24+0100
	CEBOLLERO MARTINEZ CONRADO JOSE |73077126P, DELEGADO DE DEFENSA EN ARAGÓN




